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¡Ah Chihuahua!

coNTRATo DE pRESTACIóN DE sERvtctos NúMERo Fttclto12tot2o22, euE cELEBRAN poR
UNA pARTE EL FtoEtcoutso DE ADMtNtsrRAclóx pem u pnonaoclót¡ y FoMENTo DE LAs
AcIvTDADES TURislcAS EN EL ESTADo DE cHtHUAHUA, EN Lo sucEstvo,,EL FtDEtcomtso"
e rRnvÉs DEL BANco sANTANDER uÉxrco, s.n., ll'¡sltuclóN DE BANcA mútnple, Gnupo
FtNANcTERo SANTANDER EN su cALIDAD DE tNsTtructóN FtDUctARtA, REpRESENTADo EN
ESTE ACTo poR su DELEGADo FtDUctARto EL Ltc. EDUARDo JAVTER MARRoeuíN SAL|NAS, A
eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMtNnnÁ "el FtDUctARto. y poR LA orRA pARTE, LA
PERSoNA MoRAL opERActóN y coMERctAltzAclór,¡ loeas cREATtvAS s.A. DE c.v.,
REpRESENTADA EN ESTE Acro poR Los c.c. ¡llue ttcoeÉ ALoNso y GILBERTo GARcíA
ROSALES EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTES LEGALES, A QUIEN EN Lo SUCESIVo SE LE
DENOMINARÁ COMO "LA PRESTADoRA,,; Y ACTUANDo coNJUNTAMENTE SE LES DENoMINARA
COMO "LAS PARTES", QUIENES SE SUJETAN AL TENOR DE LO SIGUIENTE:

DECLARACIONES
I.. DECLARA "EL FIDUCIARIO" POR CONDUCTO DE SU DELEGADO FIDUCIARIO QUE:

l.'1.- De conformidad con el Decreto núm.483/96 I P.O., publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Chihuahua Núm. 1 04 de fecha 28 de d¡c¡embre de '1996, mediante el cual el Congreso del Estado autoriza
al Ejecutivo a la celebración de un contrato de f¡deicomiso, el cual se formalizó en la Escritura Públ¡ca
Número 1,316 de fecha 20 de mayo de 1997, pasada ante la fe de la L¡c. Rosa del Carmen Chávez
González, Notario Público Núm. 5, con ejerc¡cio en la ciudad de Meoqui, Chihuahua, celebrado por el
Gobierno del Estado de Chihuahua como Fideicom¡tente y F¡de¡com¡sario; la Asociación de Hoteles y
Moteles del Estado de Chihuahua, A.C. y la Cámara Nacional de Comercio Servicios y Turismo de
Ch¡huahua como Fideicomisarios y Banco Santander, S.A., lnstitución de Banca Múltiple, Grupo
F¡nanc¡ero Santander (antes Banco Santander Mexicano, S.A., lnstitución de Banco Múltiple Grupo
Financiero lnverméx¡co) como Fiduciario del "F¡de¡comiso de Administración para la Promoc¡ón y Fomento

de las Activ¡dades Turíst¡cas en el Estado de Chihuahua", identif¡cado administrativamente por éste último
con el número 21 1 1 '10'l y en lo suces¡vo denominado "EL FIDEICOMISO"

1.2.- "EL FIDEICOMISO" tiene como fin, de entre otros, instruir al Fiduciario a través del Comité Técnico,
a cubrir costos y honorarios de las empresas y los serv¡cios que se utilicen para la promoc¡ón de la
actividad turística que se desarrolle en el Estado, con cargo al Fideicomiso, de conformidad con lo
dispuesto por la cláusula quinta, inciso c) del Contrato de Fideicomiso que consta en la Escritura Pública
señalada en la declaración que antecede.

1.3.- La lnst¡tución de Crédito está deb¡damente autorizada para fungir como fiduciaria en las operaciones
a que se refiere la fracción XV del artículo 46 de la Ley de lnstituciones de Crédito, y del Capítulo V, Título
Segundo, de la Ley General de Títulos y Operaciones de Créd¡to.

1.4.- Acredita la designación de su Delegado Fiduciar¡o, el Licenciado EDUARDO JAVIER MARROQUíN
SALINAS, con la Escritura Pública número 74,892, de fecha 14 de febrero de 2006, otorgada ante la fe
del Lic. M¡guel Alessio Robles, Notario Público número 19, con ejercicio en la Ciudad de México, D¡strito
Federal, cuyo pr¡mer testimonio quedó inscrito en el Reg¡stro Públ¡co de Comerc¡o de esa misma c¡udad
en el folio mercantil Núm.63,608 con fecha 6 de octubre de 2006.

1.5.- Para efectos del presente instrumento legal se señala como dom¡c¡lio el ubicado en la Calle Ortiz de
Campos No. 1506, en la colonia San Felipe, en la ciudad de Ch¡huahua, Ch¡huahua, cód¡go postal 31203.

1.5.- El Registro Federal de Contribuyentes con el cual quedo registrado 'EL FIDEICOMISO" ante el
se ¡dentilica con la clave BSM9705l9DU8.Serv¡c¡o de Administración Tributaria,
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1.7,- Esta contratación fue realizada por medio de Adjudicación directa por excepción a la Licitación
Pública, y que d¡spone de los recursos necesarios para llevar a cabo el presente procedimiento, mismos
que se encuentran en la cuenta presupuestal número 3841 denominada "Expos¡ciones", según consta en
el oficio número FID/ACHJ/040/2022 de fecha 0'l de marzo de 2022, em¡tido por la C.P. Karla Ramos
Pacheco, Titular de la Un¡dad Administrativa del Fideicomiso ¡Ah, Ch¡huahua!

1.8.- El comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del F¡deicomiso ¡Ah, Chihuahua!, con fecha
02 de marzo de 2022, emitió el Dictamen número FIACH/OI2lDl2O22, de aulorización para la adjudicación
d¡recta por excepción a la Licitac¡ón Pública, para que 'EL FIDEICOMISO" a través de ,,EL FIDUCIARIO"
procediera a formalizar la contratación de los servicios de OPERACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN TDEAS
CREATIVAS S.A. DE C.V., relacionados con la partlcipac¡ón en el evento Sabor es Polanco, Festival
Gourmet, los días '12 y 13 de mazo de 2022, en la ciudad de Méx¡co, ¡ncluye pabellón 6x3 metros,
electr¡c¡dad y gas; espacio para cata de vinos para 35 personas.

Por lo que con fundamento en el artículo 73 fracción Xll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, y el artículo 72 frucf'ión X del Reglamento de la Ley
de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estádo de Chihuahua, se dictamino a
favor de oPERACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN IDEAS CREATIVAS S.A. DE C.V., por ser el más
conveniente para los fines de la promoción del Estado de Chihuahua ya que el proveedor cuenta con la
experiencia y capac¡dad económica y técnica, otorgado así el servic¡o y espacio esperados para el

"FIDEICOMISO" respecto a las prestaciones que habrá de desarrollarse, otorgando así el profesionalismo
que asegura las mejores condiciones para "EL FIDEICOMISO" tal y como se acredita en el acta de esa
misma fecha suscrita por el comité.

1.9.- Es de su interés suscribir con "LA PRESTADORA" el presente contrato, en virtud de haberse
cerciorado que cuenta con la documentac¡ón y los elementos propios y suficientes para hacer frente a las
obligac¡ones que se deriven en relac¡ón con el objeto del presente contrato.

l.'10.- Tiene necesidad de contratar los serv¡c¡os de "LA PRESTADORA", para efecto de que le
proporc¡one los servicios, que permiten promover la marca turística e imagen del Estado de Chihuahua,
así mismo manif¡esta estar facultado y contar con los derechos necesarios, idóneos y suficientes para

utilizar y conceder a "LA PRESTADORA" el uso de la marca turística "Ah Chihuahua", para los fines del
presente contralo.

II. DECLARA'LA PRESTADORA", QUE:

11.1.- Es una Sociedad Anónima de Capital Var¡able, bajo la denominación Operación y Comercialización
de ldeas Creativas, mediante el ¡nstrumento legal número 55,82'l (c¡ncuenta y cinco mil ochocientos
ve¡ntiuno), l¡bro 1,047 (mil cuarenta y s¡ete), ante la fe del Licenc¡ado Guillermo Oliver Bucio, titular de la
Notaría número 246 (dosc¡entos cuarenta y seis), de fecha 14 de septiembre de 2015, en el Distrito
Federal.

Mediante el inslrumento legal número 95,272 (noventa y cinco m¡l doscientos setenta y dos), l¡bro 1,645
(mil seiscientos cuarenta y cinco), se realizó la protocolización del acta de asamblea general elraordinaria
de accionistas de Operación y Comercialazación ldeas Creativas S.A. de C.V., que contiene la modif¡cación
a su objeto socialy la consecuente reporta al artículo segundo de sus estatulos sociales y el otorgamiento
de poderes, ante la fe del Licenciado Francisco l. Hugues Vélez, titular de la Notaría Públ¡ca número 212
(doscientos doce) de fecha 16 de julio de 2021
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Mediante el instrumento legal número 99,033 (noventa y nueve m¡l treinta y tres), libro 1,707 (mil
setecientos siete), se rcalizó la protocolización del acta de las resoluciones unánimes de los accionistas
de Operación y Comerc¡alización ldeas Creativas S.A. de C.V. que contiene la reforma total de sus
estatutos soc¡ales, la des¡gnac¡ón de miembros del Consejo de Administración, funcionarios y comisarios
de la Sociedad y la Revocación y Otorgamiento de Poderes, ante la fe del Licenc¡ado Guillermo Oliver
Bucio, titular de la Notaría número 246 (doscientos cuarenta y seis), de fecha 06 de diciembre de 2021.

11.2. - Tiene como objeto la organización e ¡ntegración de todo tipo de serv¡cios para toda clase de eventos,
reuniones, congresos, convenciones, fer¡as, festivales, festejos, seminar¡os, ceremonias, presentac¡ones,
programes, conferenc¡as, talleres, torneos, exposiciones, espectáculos y en general, todo t¡po de eventos
públ¡cos y privados, tanto presenciales como virtuales o híbridos; prestación de servic¡os de agencia
creat¡va, incluyendo el estud¡o, anál¡s¡s, desarrollo, diseño, planificación y ejecución de estrategias
creativas, así como la comerc¡al¡zación de bienes y serv¡cios a través de med¡os electrónicos, dig¡tales y
otros med¡os de comunicación.

11.3. El C. Gilberto García Rosales y el C. Jaime Alcobé Alonso, acred¡tan su personalidad como
representantes legales, según consta en el instrumento legal descr¡to en la declaración 11.1.

11.4.- Señala como domicilio para oír y recibir notificaciones, así como su domicilio Fiscal ubicado en la
avenida del Conscripto número 311, acceso 4 caballerizas 6 D-103, colonia Lomas de Sotelo, Alcaldía
Miguel H¡dalgo, cód¡go postal 11200, en la ciudad de Méx¡co.

11.4. Cuenta con la experiencia, los conocim¡entos y la capac¡dad necesaria para prestar los servicios
requeridos y que poster¡ormente se señalan en este contrato.

III.. DECLARAN "LAS PARTES":

lll.l.- Se reconocen la personalidad con la que celebran y suscr¡ben el presente para todos los efectos
legales que se procedan.

lll.2.- Celebran el citado contrato s¡n que exista dolo, lesión, error y/o algún vicio en el consentimiento
que cause nulidad, por lo que se presentan de manera voluntar¡a, libre y responsables.

lll.3.- Se sujetan a la forma y términos de las sigu¡entes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA. - OBJETO. Bajo los términos y condiciones de este contrato'LA PRESTADORA" Se obliga
a brindar sus servicios a "EL F|DUClARlO", para la participac¡ón de "EL FIDEICOMISO" en la octava
edición del evento Sabor es Polanco, Festival Gourmet, los días 12 y 1 3 de marzo de 2022, en el Jardín
del Campo Marte, Av. Paseo de la Reforma S/N, colonia Chapultepec, Polanco, con código postal 11560,
en la ciudad de México consistiendo en lo siguiente

L General¡dades de los seruic¡os:
l. Registro de participante: en el l¡nk https://exoositores.saboresDolanco.mx, para tener

su logot¡po (para copetes y prensa), conocer informac¡ón de destino, menús y saber
los requerimientos técnicos de su espacio.

ll. Un stand con un espacio de degustación para moslrar la oferta gastronómica del
Estado en un espac¡o de 6x3 m, se anexa croquis, incluirá lo sigu¡ente:

Página 3 de 10 \

¡Ah Chihuahua!

-l

Brendita
Rectángulo



<l

.

. 2 catpas blancas de 3x3 (lado a lado).
o Electricidad 11Ov o 220v.
. Sumin¡stro de gas (tanque de 5 kg por día).
. 6 brazaletes para él personas que opera el stand.
. 2 tablones de apoyo.
. 4 sillas de apoyo.
. 2 copetes identificadores.
. Asignación de 1 espacio en la bodega común del área de producción. La

decorac¡ón ¡nterna es por cuenta del Estado part¡c¡pante siguiendo el
manual de expositor.

En la c¡remonia de corte de l¡stón, la presencia de autoridades el sábado 12 de
marzo de 2022 a las 14 horas.
Una cata de vino de 45 minutos para 35 personas, que incluirá lo s¡guiente:

. Pantalla.
o Micrófono.
. Mesa de apoyo.
. Agua.
. lnformación para cata de vino:

Día Domingo '13 de marzo de 2022 Zo¡a l.

Horario de 15:00-'15:45
Nombre: para Grandes Vinos Chihuahua.
lmpart¡do por Sommelier Alejandro Rodale Montoya.

2, Promoc¡ón en med¡os:
l. lnclus¡ón y mención de la marca turística "ah chihuahua", en los medios impresos y

dig¡tales y en las pautas publicitarias del evento, menc¡ón que se real¡zará de manera
compartida con las marcas o logos de otros participantes del evento.

a) Presencia de marca turística lN SITU en programa de mano.
b) Marca turística en LOOP de pantalla de bienvenida logot¡po compartido con

otros partic¡pantes.
c) 2 menciones en redes sociales propias del festival (1 Facebook y 1

lnstagram).
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e) lnclusión de información de ¡Ah Chihuahua!, en la bolsa de bienvenida (5000
piezas).

0 Anunc¡o para encarte. - anunc¡o para ¡Ah Chihuahua! en el encarte espec¡al
que será impreso por el periódico reforma.

De lo anterior'LA PRESTADOFLA", entregará evidencia fotográf¡ca y/o videograbaciones, así como las
inherentes del servicio brindado.

SEGUNDA. - IMPORTE DEL CONTRATO. Por instrucciones del presidente del Comité Técn¡co de "EL
FIDEICOMISO", "EL FIDUCIARIO" pagará a "LA PRESTADORA", con cárgo at Patrimonio de ,,EL

FIDEICOMISO", el precio fúo convenido para la presente operación, por un monto de $250,000.00
(doscientos c¡ncuenta m¡l pesos 00/100 fli.N), más el lmpuesto al Valor Agregado, dando un total de
$290,000.00 (doscientos noventa m¡l pesos 00/100 M.N.).

TERCERA. - ANTICIPO Y CONDICIONESDEPAGO. En la presente operación no se otorgará anticipo,
el pago del importe referido en la cláusula que anlecede, se pagará en una sola exhibición, del presupuesto
aprobado 2022, debiendo llevarse a cabo en los términos del presente instrumento, previa a la
presentación de la (s) factura(s) correspondiente (s) que cumplan con los requ¡sitos fiscales previstos en
el artículo 29-A del Cód¡go F¡scal de la Federación, en las instalaciones del Fideicomiso Ubicado en
Avenida División del Norte número 1506, Colonia San Felipe, Código Postal 31203, de esta Ciudad, a
nombre de Banco Santander México, S.A., lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander,
Prolongación Paseo de la Reforma No. 500, Piso 2, Modulo 206, Colonia Lomas de Santa Fe, Delegación
Álvaro Obregón, C.P.01219, Ciudad de México, R.F.C. BSM97O5í9DU8.

El pago de la factura no se cons¡derará como la aceptación plena de los servic¡os br¡ndados, ya que el
Comité Técnico de "EL F|DE|COM|SO" se reserva el derecho de reclamar por servicios faltantes o mal
ejecutados.

CUARTA. . "LA
PRESTADORA" deberá otorgar el serv¡c¡o según lo establecido en la cláusula primera de este instrumento
legal, en el plazo de la v¡gencia establecida, conforme a la propuesta presentada y las neces¡dades del
'FIDEICOMISO" respecto del espac¡o que será usado con el objetivo principal de posicionamiento y la
d¡fus¡ón del turismo en el Estado de Chihuahua.

QUINTA. - VIGENCIA. La vigencia del presente Contrato será a part¡r de la f¡rma del mismo y hasta el 3l
de diciembre de 2022.

SEXTA. - GARANTíAS. "LA PRESTADORA" se obliga a const¡tuir en la forma, términos y procedimientos
previstos por la Ley de Adqu¡siciones, Arrendam¡entos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de
Chihuahua, a "EL FlDUClARlO", garantía para el debido cumpl¡miento del contrato, a más tardar dentro
de los diez días naturales posteriores a la firma del presente instrumento, med¡ante una póliza de fianza
en moneda nacional, emitida por cualquier ¡nst¡tución afianzadora legalmente autorizada en los términos
de la Ley Federalde lnstituc¡ones de fianzas o b¡en cheque certificado, de caja, por un importe equivalente
al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado.

Conforme al artículo 84 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Serv¡cios del Estado
de Chihuahua, "LA PRESTADORA", se obliga a garantizar el saneamiento para el caso de evicc¡ón, los
defectos y vicios ocultos y de la calidad de los servicios, mediante cheque certif¡cado, de caja o póliza de
fianza en moneda nac¡onal, emitida por una lnstitución Af¡anzadora legalmente autorizada y acreditada

r un ¡mporte equivalentee Hacienda y Crédito Público Federal, a favor del Fiduciario,
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al 10% (diez por c¡ento) del monto total del contrato, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado, que deberá
entregar a más tardar dentro de los 10 días hábiles posteriores a la firma del presente contrato.

Una vez cumpl¡das las obl¡gaciones de "LA PRESTADORA" a satisfacción del Comité Técnico de',EL
FIDEICOMISO", deberá presentar una solicitud por escrito a d¡cho Comité para la cancelac¡ón de las
garantías anteriormente señaladas, qu¡en emit¡rá por escrito su respuesta mediante constancia de
cumplimiento de obligaciones contractuales para que se dé ¡nicio a los trámites para la cancelación de las
garantías de cumplimiento de contrato y saneamiento para el caso de evicción, los defectos y vic¡os ocultos
y de la calidad de los servicios, así como la garantía de ant¡cipo.

SÉPTIMA. - MODIFICACIONES. El presente contrato podrá ampliarse respecto a su vigencia y volúmenes
de los bienes de conformidad con lo establecido en el artículo 88 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratac¡ón de Serv¡cios del Estado de Chihuahua, siempre que el monto total de
dichas modificaciones no rebase en conjunto, el 30% (treinta por c¡ento) de los conceptos y volúmenes
establecidos originalmente en los mismos.

En caso de otorgarse una mod¡f¡cación al plazo paclado para la entrega del servicio deberá estar ante un
caso fortuito, fueza mayor o causas atribuibles al ente público, debiendo obrar constanc¡a de ellos, de
conformidad con lo establecido por el artículo 94 del Reglamento de la Ley de Adqu¡siciones,
Arrendam¡entos y Contratac¡ón de Servic¡os del Estado de Chihuahua.

En el supuesto de que el presente contrato se mod¡f¡que, "LA PRESTADORA" se obl¡ga a emit¡r garantía
de cumplimiento y los defectos, vic¡os ocultos, daños del b¡en y calidad de los servicios en el mismo
porcentaje mencionado en la cláusula sela.

Cualqu¡er modificación al presente contrato deberá de formalizarse por escrito entre las partes; los
instrumentos legales respect¡vos serán suscritos por la persona que lo haya hecho en el contrato o quien

este facultado para ello.

"EL FIDUCIARIO" se abstendrá de hacer modificac¡ones que se refieran a precio, anticipos, pagos

progres¡vos, especificaciones y, en general, cualquier cámbio que ¡mplique otorgar condic¡ones más
ventajosas a las establecidas orig¡nalmente.

OCTAVA. . RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
El Comité Técnico de "EL FIDEICOMISO" podrá en cualqu¡er momento verificar la prestación de los
servicios profesionales objeto del presente contrato a través de la D¡rectora General, y en caso de que

resulte alguna ¡nconformidad, se lo hará saber por escrito en la brevedad posible a "LA PRESTADORA
a fin de que sean realizados a su entera satisfacción, nombrando para tal efecto al Directora General de
"EL FIDEICOMISO" como responsable de ver¡f¡car el cumplimiento del presente contralo.

En caso de que El Com¡té Técnico o la D¡rectora General de "EL FIDEICOMISO" detecte con motivo de
la supervisión antes mencionada que el objeto del contrato se proporciona con especificaciones distintas
a las establecidas, "EL FIDEICOMISO" por conducto de "EL FIDUCIARIO" podrá proceder a resc¡ndir
administrativamente el contrato, conforme a lo establecido en la Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Arrendam¡entos y
Contratación de Serv¡c¡os del Estado de Chihuahua o en su caso se hará efectiva la garantía de
cumplim¡ento del presente contrato.

NOVENA. . PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. "LA PRESTADORA" SC

obliga a no ceder en forma parcial ni total a favor de cualquier otra persona fís¡ca o moral los derechos y
obligac¡ones que se deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro previa
a rte de "EL FIDEICOMISO".
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DECIMA. - CONFIDENCIALIDAD. "LAS PARTES", convienen en guardar y conservar bajo la más estr¡cta
confidencialidad la información contenida en el presente contrato y cualquier otro tipo de informac¡ón que
sea debidamente marcada como confidencial, "LA PRESTADoRA" no podrá divulgar, por ningún medio,
los datos y resultados obtenidos de los servicios objeto de este contrato, sin la autorización por esc[ito del
Com¡té Técnico de "EL FIDEICO¡úlSO".

"LA PRESTADORA" acuerda que, en caso de faltar a lo convenido en el párrafo anterior, podrá ser causa
de recisión del contrato.

La información confidencial de "LAS PARTES" no incluirá información que:

a). - Es o comienza a ser parte del dominio público por causa distinta de la acción u omisión de la otra
parte;

b). - Estuviera en posesión legitima de la otra parte antes de su revelación y no hubiera sido obtenida por
la otra parte d¡recta o indirectamente de la parle reveladora;

c). - Es legítimamente revelada a la otra parte por una tercera persona sin restr¡cciones de revelación, o

d). - Es independientemente desarrollada por la otra parte.

DÉCIMA PRIMERA. - PROPIEDAD INTELECTUAL. En cáso de violaciones en materia de derechos
inherentes a la propiedad intelectual, la responsabil¡dad estará a cargo de "LA PRESTADORA".

Los derechos inherentes a la propiedad intelectual que se deriven de consultorías, asesorías estudios e
¡nvest¡gaciones, ¡nvariablemente se constituirán a favor de "EL FIDEICOMISO" en términos de las
disposic¡ones legales aplicables.

DÉCIMA SEGUNDA. . coNDIcIoNEs. TÉRMINoS Y PRoCEDIMIENToS PARA LA APLICACIÓN DE
PENAS CONVENCIONALES. EL Comité Técnico de "EL FIDEICOMISO" a través de "EL FIDUCIARIO"
podrá aplicar para el caso de que "LA PRESTADORA" no realice la prestación de los servicios durante
el plazo señalado, una pena convencional consistenle en una cant¡dad igual equivalente al 2% (dos por
ciento) por cada día de atraso del ¡mporte total del b¡en no proporc¡onado, hasta el 1070 (diez por ciento)
que corresponde a la garantía de cumpl¡miento del contrato, no debiendo ser más de 5 días de atraso y a
partir de ese momento se podrá optar por la recisión del contrato.

Transcurr¡dos 5 días naturales sin que "LA PRESTADORA" cumpla con el objeto de este contrato, el
Comité Técnico de "EL FIDEICOMISO", a través de "EL FlDUClARlO", con fundamento en el artículo 90
de la Ley de la mater¡a, procederá a llevar a cabo la rescisión del presente ¡nstrumento, y en su caso,
hacer efect¡va la garantía de cumplimiento.

Para determinar la aplicac¡ón de la sanción est¡pulada, no se tomarán en cuenla las demoras motivadas
por caso fortuito o fuerza mayor, o por cualquier otra causa que a ¡u¡cio del Comité Técnico de "EL
FIDEICOMISO" no sea imputable a "LA PRESTADORA".

DÉCIMA TERCERA. - INCUMPLIMIENTO. En caso de incumplimiento por parte de "LA PRESTADORA"
a las obligac¡ones a que se compromete en virtud de este instrumento, "EL FIDUCIARIO" conforme a las
¡nstrucciones que le gire el Comité Técnico de 'EL FIDEICOMISO", podrá escoger entre exigir el
cumplimiento del contrato o declarar su rescisión y el resarcimiento de daños y perjuicios. En caso de lo
pr¡mero, "EL FIDUCIARIO" hará efectiva la garantía y "LA PRESTAOORA" reembolsará a "EL
FIDUCIARIO" las cant¡dades rec¡bidas como prec¡o del servicio, así como sus respectivos intereses a la
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DÉCIMA CUARTA. - teCtsteCtÓ¡t lpl-lcegte. "LAS PARTES' se obtigan a sujetarse estrictamente
para el cumplimiento del presente contrato, a todas y cada una de las cláusulas del mismo, así como a los
térm¡nos, lineamientos, procedim¡entos y requisitos que establecen la Ley de Adqu¡s¡c¡ones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahue y demás dispos¡c¡ones
administrativas apl¡cables a la materia.

DÉCIMA QUINTA, . crsróx eoml¡¡lstne El Comité Técnico de "EL FIDEICOMISO" por
conducto de su "FlDUClARlO" podrá rescindir administrativamente el contrato en caso de incumplimiento
de las obl¡gaciones a cargo de "LA PRESTADORA" de conformidad con el artículo 90 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Confatación de Servicios del Estado de Chihuahua, sujetándose al
procedimiento sigu¡ente:

l.- Se iniciará a partir de que a "LA PRESTADORA" le sea comunicado por escrito el cumplim¡ento en
que haya incurrido, para que en un término de c¡nco días hábiles exponga lo que a su derecho convenga
y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes.

ll.- Transcurr¡do el término al que se refiere la fracc¡ón anterior, el ente público contará con un plazo de
quince días hábiles para resolver, cons¡derando los argumentos y pruebas que hub¡ere hecho valer "LA
PRESTADORA la determinación de dar o no por rescind¡do el contrato deberá ser deb¡damente
fundamentada, motivada y comunicada al proveedor dentro de d¡cho plazo.

lll.- Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los
pagos que deba efectuará el ente público por concepto de los servicios prestados hasta el momento de la
resc¡s¡ón.

DÉcIiIA SEXTA. . cASo FoRTUITO FUERZA MAYOR. Ninguna de "LAS PARTES" será
responsable del retraso o incumplimiento de este contrato que resulte directa o ¡ndirectamente por caso
fortuito o fueza mayor.

Exceptuando los supuestos del artículo 94 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios del Estado de Ch¡huahua.

oÉctMA sÉPTtMA. - RELActoNES LABoRALES. "LA PRESTADoRA" como pafón del personal que

utilice para la realización de los servicios profesionales objeto del presente contrato, será el únim
responsable de las obligaciones conten¡das en las d¡sposiciones legales y demás ordenamientos en

materia de trabajo y de seguridad social. "LA PRESTADORA" conviene por lo mismo, en responder de
todas las reclamaciones y prestac¡ones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de "EL
FIDUCIARIO" en relación con los servicios profesionales de consultoría prestados por la misma, liberando
de toda obligación laboral a "EL FlDUClARlO".

DÉCIMA ocTAvA. . LíMITE DE RESPONSABILIDA D DE "EL FIDUCIARIO". Queda expresamente
consentido por parte de "LA PRESTADORA" que el obligado a ¡ealizat los pagos no es "EL
FIDUCIARIO" sino que se encuentra suped¡tado a las instrucciones que reciba del Com¡té Técnico de

"EL FIDEICOMISO" y que las obl¡gaciones asum¡das en este contrato las cubrirá hasta donde baste y
alcance el patrimonio f¡delcomitido, renunciando a ejercer cualquier acc¡ón o reclamación en contra de
"EL FIDUCIARIO".

DÉCIMA NOVENA. - RESPONSABILIDADES DE "LA PRESTADORA". 'LA PRESTADORA" se obt¡ga
a br¡ndar los serv¡c¡os objeto de este Contrato conforme a lo estipulado en el presente contrato y a que la
ejecución se efectúe a satisfacción de "EL FIDEICOMISO", así como a responder por su cuenta y riesgo,
de los
a "EL

ños, y perju¡c¡os que por la inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar
recepción de la
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prestación de los servicios materia del presente contrato. De no ser así, se hará efectiva la garantía de
saneamiento para el caso de evicción, v¡c¡os ocultos, daños y perjuicios y calidad de lo! servicios
estipulada en la cláusula sexta segundo párrafo del presente instrumento.

"LA PRESTADORA" será el único responsable de la ejecuc¡ón de los servicios profes¡onales, debiendo
realizar las acciones necesarias que le perm¡tan cumplir con todas y cada una de las obligaciones
derivadas del contrato.

Si 'LA PRESTADORA" realiza servicios profesionales por mayor valor del contratado, sin mediar contrato
respectivo, independientemente de la responsab¡l¡dad en que incurra por la ejecuc¡ón de los serv¡c¡os
excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello, ni a modificación alguna del plazo de
ejecución de los mismos.

uGÉstMA. - TERM|NAC|ÓN ANT|C|PADA. "EL F|DE|COM|SO" a rravés de ,,EL F|DUCIAR|O" podrá
dar por terminado anticipadamente el presente contrato por razones de ¡nterés general fundadas, dando
aviso a "LA PRESTADORA", cuando menos con cinco días naturales de anticipación.

Deberá darse cumpl¡m¡ento a lo señalado en el artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisic¡ones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.

V|GÉSIMA PRIMERA. - RESOLUGIÓN DE cONTRovERSlAs. Las controversias que se susciten con
motivo de la interpretación y cumplimiento de este contrato y sus convenios, serán resueltas ante el
Tribunal Superior de Justicia en la materia de la competenc¡a establecida en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratación de Servic¡os del Estado de Chihuahua.

Por lo anterior "LA PRESTADORA" renuncia al fuero que pud¡era corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o cualquier otra causa sometiéndose expresamente a la jurisdicc¡ón y
competencia de las salas del Tribunal Superior de Justic¡a del Estado de Chihuahua.

LEÍDO OUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS'LAS PARTES' DE SU CONTENIOO,
ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO, EN VIRTUD DE QUE SE AJUSTAN A
LA EXPRESIÓN DE SU LIBRE VOLUNTAO, LO FIRMAN EN LA CIUOAD DE CHIHUAHUA,
CHIHUAHUA, EL DíA 07 DE MARZO DE2022,
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POR 'EL FIDUCIARIO"

LIC. EDUA JA
DELEGADO FIDUCIARIO

BANCo SANTANoeR uÉxlco, s.R.
trusrlrucló¡¡ DE BANCA MúLTtpLE

DEICOM DE PARA LA
TUR DE CHIH

NYC ER CREAT
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, AL D 07 DE MARZO DE 2022

POR 'LA PRESTADORA"

RoeuíN sALtNAs c. GtL o RcíA RoSALES y c. JATME

.COMO RESPONSABLE DE ADMINISTRAR ..TESTIGO"
VERIFICAR Y

VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO"

LIC. MAR SA AMOROS MONTES LIC. KARLA NA sÁENz oRTtz
DIRECTO UN IDAD uRforcn

FIDEICOMISO MTNTSTRAC|óN PARA
LA PROMOC Y FOMENTOD E LAS

URÍSTICAS EN EL ESTADo

LA pRESENTE HoJA DE FTRMAS FoRMA pARTE TNTEGRAL DEL coNTRATo oe pnesrecló¡¡
DE SERVICIOS FIACHIOí2,D,2O22, QUE CELEBRAN BANCO SANTAN MEXTCO s.A.

, GRUPO FINANCIERO SANTANDER COMO FIDUCIARIO DEL
F

ALcoBÉ ALoNso
REPRESENTES LEGALES DE oPERACIÓN
Y CoMERCIALIzAcIÓN IDEAS CREATIVAS

S.A. DE.C.V.

ENTO DE S
Y POR OTRA PARTE LA PERSONA MORAL

EN LA CIUDAD DE
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